
BOLETÍN H OFICIAL
DE LA PROVINCIA 1^® DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DJAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....... 75 pesetas.
Semestre...........................  50 —
Trimestre............................30
Número suelto, cincuenta céntlinos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea

-Lw leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación,' si.en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la^ promulgación el día en que termine la 
buerdón de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Aitícalo i* del Código Civil.) 
L« ignorancia de las leyes no excusa de su cumplirnlento. / Inmediatamente que los 
ssffiores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

S)S el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISoi la Intervencióq de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncio! se servirán 
ptcyio pago-
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MIMINISTRÁCIÓN PROVINCIAL
GOBIERIW CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

A LAS DELEGACIONES. LOCALES DE 
ABASTECIMIENTOS

Con esta fecha se remite a todas las 
Delegaciories Locáles las instrucciones 
complementarias para la confección del 
Mapa municipal de Abastecimientos, a 
la vista de las cuales deberán comenzar 
éstas a volcar err los mismos lo.s datos 
que tuvieran adquiridos.

Valladolid, 12 de Diciembre de 1944. 
El Gobernador civil, delegado provin- 
cial, Tomás Ro-mojaro.

3:854

Junta provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 116

Ordenanzas de aprovechamientos, de 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1945

Como a pesar del tiempo transcurrido, 
de.sde qué fué ordenada la confección de 
las Ordenanzas de aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras para el 
próximo año de 1945, en Circular núme
ro 113, de fecha 11 de Noviembre último, 
de esta Junta provincial, remitida, junto 
con los impresos corréspondientes, di
rectamente a todas las Juntas locales de 
Fomento pecuario de ésta Provincia y 
en la que se daba en su apartado prime
ro, un plazo para su cumplimiento que 
finalizó el l.° de los corrientes, y siendo 
varias las Juntas locales de Fomento pe
cuario que hasta la fecha no han da
do Gumplimiento a lo ordenado en mi 
circular núméro 113,

Por la presente oráeno a todas las 
Juntas locales de Fomento pecuario que 
aún no hayan cumplimentado lo dis
puesto en mentada Circular número 113, 
en su apartado 1.°, de esta Junta provin

cial, que procedan a su.rápido envío, 
dándolas un plazo que finalizar^ el día 
31 del corriente mes de Diciembre, ya 
que de no obrar las Orden.anzas de refe
rencia en las oficinas de esta Provincial- 
antes de dicha fech|á, serán sanciona
dos. por esta Presidencia todos los se
ñores Presidentes y Secretarios de aque
llas Juntas locales, que a pesar de esta 
Circular no cumplimenten referido ser
vicio.

Lo que se publica en ' este «Boletín 
- Oficial» de la Provincia para conoci
miento de las Juntas locales de Fomen
to pecuario y su más exacto cumpli- 
rñiento. '

Por Díos, España y su Revolución Na- 
cional<Sindicalista.

Valladolid, 11 de Diciembre de 1944.
El Presidente, Juan Represa.

• 3.876

Servicio Nacional del Trigo

RECEPCIÓN DE TRIGOS EN’EL PUEBLO DE
VILORIA DEL HENAR

Durante los días 15 y 16 del rñes actual 
(viernes y sábado de la semana en curso), 
sé hallará en el pueblo de Viloria del 
Henar-un jefe de Almacén volante de 
esta Jefatura, que se dedicará en aque
llas fechas a, comprar trigo y centeno, 
exclusivamente de cupó forzoso.
. No efectuará durante dichos días ope
raciones de cambio de trigo por harina.

Lo que se hace público para conocí 
miento de los labradores de aquella 
zona.

Valladolid, 12.de Diciembre del944.— 
El jefe provincial:- . '

3^855

Ayuntámieiito de Valladolid

anuncio'

La Comisión permanente del Excélen- 
• tísimo Ayuntamiento, en sesión de 22 de 
Noviernbre pasado, acordó adquirir, me

diante concurso, la paja necesaria du
rante el año 1945 para la irianutención 
del ganado propiedad de esta Corpora
ción, en cantidad de 752,,25 quintales iné- 
tricos y con arreglo al pliego de condi
ciones aprobados! efecto.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de tres días puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen proceden
tes contra esta Alcaldía, significando 
que pasado dicho plazo no será admiti
da ninguna.

Valladolid; 9 de Diciembre de 1944. 
El alcalde, Narciso García Sánchez.

Palacios de Campos
Durante el día 16 de Diciernbre y des

de las diez horas de su mañana, se pro
cederá por el señor recaudador de arbi
trios de este Ayuntamiento a la cobran
za de. las utilidades correspondientes a 
los trimestres tercero y cuarto del año 
en curso.

Palacios de Campos, 11- de Diciembre 
de 1944. —El alcalde, Mariano Palacios.

3.872-1.785

Siete Iglesias de Trabancos
De conformidad con las condiciones 

facultativas, insertas en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, correspondien
te al día 5 de Septiembre último, y de. 
las económico-administrativas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se anuncia la subas
ta del aprovechamiento de los pastos 
sobrantes del monte «Carre-Evan», de la 
propiedad de este Municipio, sito en 
este término municipal, que se halla 
junto al casco de là población, bajo el 
tipo de 3.000 pesetas, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, a las 
doce horas del día 24 del actual, para el 
que se admiten pliegos hasta las doce 
horas del día 23 de dicho Diciembre, en , 
este Ayuntamiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 1 de Di
ciembre de 1944. —Por el alcalde, Segun
do González.

3.869-1.786
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2 15 de Diciembre de 1944

PARTIDO JUDICIAL DE TORDESILLAS

PRORRATEO que se gira entre los quince pueblos del partido judicial de Tor- • 
desillas, para atender a los gastos de Justicia durante él año 1945, así comb la Junta 
de Libertad Vigilada, en armonía con lo que dispone la orden circular de la Direc
ción General de Administración Local, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
correspondiente ardía 19 del pasado mes.

Importa el total prorrateo" 15.346,00 pesetas., '

Número AYUNTAMIENTOS
Contribuciones

Pesetas

Aportación

Pesetas

AI mes

Pesetas,

1 Bercero . . . . .............................. ' 21.564,97 1.168,03 97,41
2 ' Berceíruelo .... . . . , . . 4.101,93 220,27 18,37
3 Castrodeza . . . . . . . . .- . 10.902,69 585,47 ■48,79
4 Marzales . ............................. ..... . . 7.787,96 418,10 34,84'
5 Matilla de los Caños . . '. 6:271,07 336,74 28,06
6 Pedrosa del Rey. . . . . . . . . 21.327.58 1.149,92 95,82
7 San Miguel del Pino . ... . . 4.435.16 238,16 18,18
8 Sari Román de Hornija . . . . ,,. 15.682-.66 865,15 72,09

> 9 Tordesillas . . . . . ... 102.924.66 5.506.45 458,87
10 Torrecilla de la Abadesa , . , . . . 14.453.60 775,99 64,67
11 Velilla. . , . . . . .". 1 . 9.165.88 496,72 41,39*
12 Velliza..............................................  . . . 15.620.05 838,79 69,07
13 Villalar de los Comuneros. . . . . . 29.371,13 1.587,21 132,27
14 Villán de Tordesillas.............................  . 5.901,34 316,90 26,40
15 Wamba . . 15.683,73 842,10 70,18

Totales/.. . . . . 285.194,41 15.346,00 12.78,91

Lo que se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia, para coríocimíento de 
los pueblos a quienes afecta, a fin de que consignen las cantidades respectivas en el 
presupuesto ordinario de 1945, .

Tordesillas, 2 de Diciembre de 1944,—El alcalde, José María Castellanos, —El 
interventor, Luis Mariano Redondo.

3:749

que se sabe que es moreno, alto, delgado, 
de uno^ 25 a 30 años y que estuvo en él 
pueblo de Brahojos de Medina a últimos 
de Febrero o primeros de Marzo pasa
dos, para que, en el término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en dicho sumario; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado én Arévalo, a treinta de No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Manuel Díaz-Berrio. — El secre
tario, Francisco Çavero,.

3.732

MEDINA DÉL CAMPO

REQUISITORIA

Mañueco López, Ildefonso, (a) «Po
rras», de 46 años de edad, casado, alba
ñil, natural y vecino de Valladolid, hijo 
de Angel y Éscolástica, de ignorado pa
radero;^ comparecerá dentro del término 
de diez' días ante este Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo, sito ca
lle de Gamazo, número 1, para ser re
ducido a prisión, notificarle auto de pro
cesamiento y prisión y recibirle declara
ción indagatoria, en virtud de c.ausa que 
se le sigue con el núméro 100 de 1944, 
sobre hurto, bajo apercibimiento que, 
de no vérificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.
.Medina del Campo, 7 de Diciembre de 

1944.—El secretario judicial, E. Martínez 
Gallardo.

3.840

ADHINISTIUEl^DE lUSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MADRID,-NÚMERO 3

EDICTO

En virtud de providencia 'dictáda en 
este día, por el señor juez de primera 
instancia número tres, en los aútós de 
juicio ejecutivo, promovidos a nombre 
de la Sociedad Anónima de Abonos Me- 
den, contra don Nestorio Gómez-López, 
doña Gabina Martín y doña Priscila del 
Moral, sobre reclamación de cantidad; 
se saca-a la venta en pública y primera 
subasta las fincas embargadas a dichas 
demahdadas, y que son las siguientes;

Una tierra en el término de Esguevi
llas, al pago de Requejada, que tiene 
una cabida de 89-37 áreas. Tasada en 
3,200 pesetas, '

Otra finca en el mismo término, al 
pago del camino del Molino, de 28-22 
áreas. Tasada en la cantidad de 150 pe
setas.

Otra finca en el mismo término, al 
pago de Valdeladuerna, de 35-64 áreas. 
Tasada en la cantidad de 500 pesetas.

Para que ^tenga lugar dicha subasta, 
qué se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle deí Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día 19 de Enero próximo, a las 
once de sú mañana, advirtiéndóse a los 
licitadores;

Primero. .Que sirve de tipo para esta 
subasta las cantidades en que han sido 
tasadas pericialmente fas fincas expre
sadas, no admitiéndose postura alguna 
inferior al ifidicado tipo.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán' consignar prevía- 
mente el diez por ciento del mencionado 
tipo, sin cuyo .requisito no serán admi
tidos.

Tercero. Que no ha sido suplida la 
falta de títulos de propiedad, y que los 
autos estarán de manifiestó en la Secre
taría, sin derecho a exigir los licitadores 
ninguna otra titulación, que podrán su
plir a su costa por los medios legales, y 
que las cárgas o gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los rnismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate,

' Madrid, dos de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro,—El juez, 
(ilegible).—El secretario, Pedro Pérez.

3.877-U787

ARÉVALO

'Don Manuel Díaz-Berrio y Cava, juez de 
instrucción de la ciudad de Arévalo y 
supartido..

Por el presente, que se expide en mé
ritos del sumario número 51 de 19^44, 
sobre hurto, se cita a un gitano llamado 
Adolfo, Cuyos apellidos se ignoran y del

\ VALORIA LA BUENA

EDICTO

Don Manuel de la Cruz Presa, juez de 
instrucción de, Valoria la Buena ysu 
partido. .

Por el presente edicto hago saber a 
todas las autoridades de cualquier or- 
dén que en este sumario número cuaren
ta y uno del corriente año, he acordado 
por auto de la fecha, se proceda a la 
busca y captura de uria aparejada de 
una mula.de varas del carro deí vecino 
dé Trigueros del Valle, don Vicente Díez 
Manuel, la cual, una vez localizada, de
berá ser puesta a disposición de este Juz
gado, a resultas de la presente causa.

Arpropio tiempo interesa la detención 
de la persona en cuyo poder se halle, 
que (Jeberá ser puesta a disposición de 
este Juzgado en la presente y menciona
da causa, y sé cita para que en término 
de diez días, a partir de la publicación 
de la presente, comparezca en este Juz
gado la persona o personas que hayan 
participado en la 'sustracción de referido 
objeto a indicada persona, en el día 
veintiocho del pasado mes en el pueblo 
de referencia,, bajo lç>s apercibimientos 
de Ley.
, Dado en Valoria la Buena, a seis de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Manuel de la Cruz.—El secre
tario, Modesto S. Campo,
, - 3.814

Hraprenta de la.Diputación psovincial

MCD 2022-L5
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